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Dependencia o Entidad : Part ido de la 
Revolución Democrática. 
Folio de la solic itud : 2234000007 11 9 
e.pediente: RRA 5370/19 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Visto el expediente relat ivo al recurso de revisión interpuesto ante este Instituto. se 
procede a dictar la presente resolución con base en lOS siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha dos de abril de dos mil diecinueve , el particular presentó una sol icitud 
de acceso a la información, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia. a la 
que correspondió el folio número 2234000007119. ante la Unidad de Transparencia 
del Part ido de la Revolución Democrática , requiriendo lo siguiente: 

Modalidad preferente de en/rega de info rmación: 
·Entrega pOf Intemet en la PNT" 

Descripción clara de la solicitud de Información: 
"Buen dla solicito los apoyos econ6micos y en especie que on el afio 2018 han dado a 
las personas qult viven an 01 es tado de Puebla, en sus diforentas municipios y pueblos, 
SOflre lodo en especifico Orl 01 municipio dlt Xalcomulco: 
- ¿ltn qua consistieron los apoyos7 
- ¿que monto se deS/lllO para asos apoyos? 
- ¿cuantos fueron los benefk:I~dos? 
- ¿los benefir;I~dos eran personas aMadas al partido? 
- <que d<xumenta~lÓn pro~entaron los benefir;iado~ y ante qUien fu tJ presentada la 
misma? 
- ¿en qutJ tiempo obtuvlfJron respuesta de los epoyos obtonidos? 
- ¿cuantas persones presen taron la documentacIÓn correspondiellte? 
- ¿cuafllas fueron rechazadas? 
- ¿quien es el ropresanlente del partido en el mUniCipIO? 
- ¿como se dIO a conOCflr a las /laMan/es da dICho municipio do los apoyos Que o(rocla 
el pamdo? 

Asimismo, on esle 2019 
- ¿cuantos apoyos, programas ylo proyectos da apoyo hlm salido? 
- ¿cuantos s'9uen a~lOnos? 
- ¿cualas son los requisitos para poder acceder 8 ellos? 
- ¿qUHm se encarge de la difusión de los apoyos, programas y,0 proyectos? 
- ¿como es el proceso para la solicitud de los mismos' 
- ¿do cua nto es el tiempo de espora plIlIt la respuesta do los apoyos? 
- ¿qulOn es o qUlellas son los mpmsenlantes del partido anlo el municipio? 

De toda 18 mformaci6n 81)teriar lambién solicilo la convocatoria do los apoyos. proyectos 
ylO programas en dando se est8blB1Ca a Qlie pObJico va dirigido y los criterios de 
partICipaciÓn y soltJccrén de bfJneficiaflO~ 
y el registro dlt los bfJneficiarios de los mencionados epoyos, con la avldencia de Qua 
fuoron elttregados e qUlOn correspondla y Que cumpli6 C<llt las condiciones plan/Bedas 
para ser beneficiario " 15ic1 
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2. Con fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve . la Unidad de Transparencia 
del Partido de la Revolución Democrática notif icó al particular, mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia, la respuesta a su solicitud de acceso a 
información con oficio número CPRFI242/19 , de lecha nueve de abri l de dos mil 
diecinueve. dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el 
Coordinador Nacional, ambos adscritos al Partido de la Revolución Democrática. en 
los términos siguientes: 

'!- 1 
Hago rof8fencia a su ofil;io no PRDUT.205í201S, 00 fecha 4 de aMI del ello en CUfOO, 
derivado da la solidll,d de informaclÓfI con número de folio 2234000007119 IIn la qUII 
Sil reqUi11ro 10 sigui6nl11 ' 

(Téngsu por roproduclda la solicitud de acceso] 

Al f6Spllcto, 18 infonno qU11 d11 conformidad con lo establecioo en el at1ículo 143 quarl<1r 
dlll Reglamento 00 Fiscalización aplicable a Partidos PolI/reos. estos IIsMn Implldidos 
para anlrllgar por si o por interpósita paroona, cuulquior tipo 00 ayuda. apoyo o 
aport8C16n, ya slIa IIn dinllro O IIn aSpllCie a travds do cualqmer Sistema que ImplIque la 
en/ruga dll un billn o servICio, 
En virtud de lo anteriormente e~puesto. los CU11s1tonamiontos que realiza 11loo!icitante 
de mformación resultan nuga/onos, 

'·TI,;,;) 

3. Con fecha quince de mayo de dos mil diecinueve, se rec ibió en este Instituto, 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia , el recurso de rev,sión 
interpuesto por el particular, en contra de la respuesta emitida por el Part ido de la 
Revolución Democrática , en los términos siguientes: 

A,ro qUG SG rGCUffe y puntos patlrorios: 
"El suj8to obligado lardó mucho Il8mpo en emitir su respuesta aoomJs de qU(las vago 
en su re5p<Jasta, ya que si se han en/reQado bamlfiCIOS en esp6Ci8 8 nombro d8 su 
pMido. Por /o anlllrior, solicito atenlamente allNAI gestiomlla solICitud de Información 
que S9 le hizo al partido pollltCo PRD Y el prosenlo Recurso de Revisión " f""l 

4. Con fecha quince de mayo de dos mil diecinueve. e l Comisionado Presidente de 
este Instituto asignó el número de expediente RRA 5310119 al recurso de revisión 
y. con base en el sistema aprobado por el Pleno, lo turnó al Comisionado Ponente 
Rosendoevguoni Monterrey Chepov. para los efectos de los artlculos 150, 
fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
t 56, fracción I de la Ley Federal de Transparenc;a y Acceso a la Información Pública 
en relación con el numeral 16, fracc ión V del Estatuto Organico del Instituto Naciona l 
de Transparencia. Acceso a la Infotmación y ProtecciÓn de Datos Personales, 
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5. Con fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve , la Secretaria de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la Información. de conformidad con los acuerdo Primero. y 
Segundo, fracciones V, VII Y XI I. del Acuerdo mediante el cual se confieren 
funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia paro coadyuvar con los 
comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación 
competencia del Instituto Naciona l de Transparencia , Acceso a la Información y 
Protección de Dalos Personales, establecidos en la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados , Ley General de Transparencia 
y Acceso e la Información Pública, yen la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
ala Infom¡eción Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete 
de marzo de dos mil diecisiete y considerando las directrices del Comisionado 
Ponente, acordó admitir a trámite el recurso de revisión interpuesto por el particular, 
dando cumplimiento a lo establecido en el articulo 151 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo. acordó poner a disposición de las partes el expediente formado con 
motivo del recurso de revisión, a fin de hacer de su conocimiento el derecho que les 
concede la Ley para ofrecer pruebas o formular alegatos de conformidad con el 
articulo 156 , fracciones II y IV de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

6. Con fecha veintisiete de mayo de dos mil dieCinueve. mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se notif icó a la Unidad de Transparencia del Partido de 
la Revolución Democrá tica la adm isión del recurso de revisión. 

7. Con fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia. con fundamento en el art iculo 156 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se notificó al recurrente la 
admisión del recurso de rev isión interpuesto. 

8. Con fecha cinco de julio de dos mil diecinueve. la Secre taria de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la Información. con fundamento en el punto Segundo, 
apartado VII del "ACUERDO mediante el cual se confieren funciones a los 
Secretan'os de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los comisionados 
ponentes en la sustenciación de los medios de impugnación competencia del 
Insti/ufo Nacional de Transparencia. Acceso él lalnformélciól! y Protección de Datos 
Personales, establecidos el! la Ley Genera l de Protección de Datos Personales el! 
Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Ptiblica, yen le Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In formación 
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Pública" publicado en el Diario Oficial de la federación el diecisiete de marzo de 
dos mil diecisiete, acordÓ el cierre de la instrucciÓn. pasando el exped iente a 
resoluciÓn, según lo dispuesto en el articulo 156. fracciones VI y VII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la InformaciÓn Pública. Dicho acuerdo fue 
debidamente notificado a las partes. por el medio correspondiente, 

CONSIOERA NOOS 

Primero. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la InformaciÓn 
y ProtecciÓn de Datos Personales. es competente para conocer y resolver e l 
presente asunto, con fundamento en el articulo 6, Apartado A. fracción VII I de la 
Const itución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos; en lo seMlado por los 
art iculos 41 . fracciones I y 11 ; 142. 143, 146. 150 Y 151 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de mayo de 2015; 21, fracCión 11, 146. 147, 148. 151 Y 156 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016; así como los art icu los 12, 
fracciones I y V, 18. fracciones Vy XIV del Estatuto Orgénico dellnslilulo Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2017, 

Segundo. Previo al anál isis de fondo del agravio formu lado en el presente recurso 
de revisión. este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de 
sobreseimiento. por tratarse de una cuest ión de orden público y de estudio 
preferente. 

Al respecto. el articulo 162 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la 
Información Pública, prevé los siguientes supuestos 

ARTiCULO 162. El recurso será sobreseldo, en todo o en parte, cuando, una W:l 
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos 

1. Et recurrente se desista expresamente det recurs o: 
11. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales que se disuelvan. 
111. El sUjeto obligado responsab le del acto lo modifique o reVOQue de ta l manera que el 
recurso de revisiOn quede sin malefla, O 
IV. Admitido el recurSO de revisiOn, aparezca alguna causal de Improc&danCla en les 
térm inos del presente Cap itulo 

Del análisis rea lizado por este Instituto. no se advierte que se actualice ninguna de 
las causales de sobreseimiento mencionadas; lo anterior, ya que no se observa que 

• 



'0"'""'" N.d" n.'~, 
"""1"'''''''''' .\,«> ... . ,. 

Jn',, ~,,¡¡" , p,"",-,;,:." .... 
n .. ", P.,oonok. 

Dependencia o Entidad: Partido de la 
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Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o hubiese aparecido 
alguna causal de improcedencia en el trámite del presente recurso, ni tampoco se 
advierte que el sujeto obl igado haya mod ificado o revocado el acto de manera tal 
que quede sin materia el presente recurso; por ende, debe entrarse al estudio del 
fondo del asunto que nos ocupa. 

Tercero. El particular presentó una sol icitud de acceso a la información ante la 
Unidad de TransparenCIa del Partido de la Revolución Democrática, med iante la 
cual, el igiendo como la modalidad de entrega por Internet en la Plataforma Nacional 
de Transparencia. requir ió conocer lo siguiente sobre los apoyos económ icos y en 
especie que se han entregado a las personas de los municipios del Estado de 
Puebla, en especifico del municipio de Xalcomu lco: 

Para el ano 201 8: 
• ¿En que consist ie ron los apoyos? 
• ¿Qué monto se destinó para esos apoyos? 
• ¿Cuantos lueron los beneficiados? 
• ¿Los beneficiados eran personas afil iadas al part ido? 
• ¿Qué documentación presentaron los beneficiados y ante quien fue 

presentada la misma? 
• ¿En qué tiempo obtuvieron respuesta de los apoyos obtenfdos? 
• ¿Cuantas personas presentaron la documentación correspondiente? 
• ¿Cuantas fueron rechazadas? 
• ¿Quién es el representante del partido en el municipio? 
• ¿Cómo se dio a conocer a los habitantes de d icho municipio de los apoyos 

que ofrecia el partido? 

Para el a!'io 2019: 
• ¿Cuantos apoyos, programas 1'10 proyectos de apoyo han salido? 
• ¿Cuantos siguen abiertos? 
• ¿Cuáles son los requ isitos para poder acceder a el los? 
• ¿Q uién se encarga de la difusión de los apoyos, programas 1'10 proyectos? 
• ¿Cómo es el proceso para la solicitud de los mismos? 
• ¿Cuál es el tiempo de espera para la respuesta de los apoyos? 
• ¿Quién es el representante del part ido ante el municipio? 

En respuesta, el sujeto obligado, por medio de la Coordinación Nacional del 
Patrimonio y Recursos Financieros. informo al particular que de conformidad con lo 
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establecido en el articulo 143 quarter del Reglamento de Fiscal ización aplicable a 
Partidos POlit icos, estos están impedidos para entregar cualquier tipo de ayuda. 
apoyo o aportación, ya sea en dinero o en especie a través de cua lquier sistema 
que implique la entrega de un bien o servicio, motivo por el cual los 
cuestionamientos del solicitante resu ltan nugatorios 

Inconforme con los términos de la respuesta, el part icular presentó recurso de 
rev isión, por virtud del cual manifestó como motivo de agravio que el sujeto obligado 
tardó mucho tiempo en emitir su respuesta, por un lado, y por el otro, que es vago 
en su respuesta, ya que si se han entregado beneficios en especie a nombre del 
Partido de la Revolución Democrática, asl mismo manifiesta que la respuesta tardo 
mucho tiempo en ser otorgada . 

En este sentido, en los térm inos en que el particular interpuso el presente medio de 
impugnación y en suplencia de la queja establecida en el párra fo segundo del 
articu lo 151 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública , 
se advierte que el agravio del particular radica en impugnar la ine ~ istencia se"a lada 
por el sujeto obligado, toda vez que los solicitantes no son expertos para conocer 
los térm inos juridicos, simplemente en el caso en concreto se inconformó por que 
el sujeto obligado es vago en su respuesta pues man ifiesta que si se han entregado 
beneficios en especie a nombre del Partido de la Revolución Democrática y 
considerando que la respuesta fue la inexistencia esa debe prevalecer como la litis 
en el caso que nos ocupa. 

En ese sentido, cabe seflalar que del recurso de revisión interpuesto por el particular 
no se observa que ésta haya em itido manifostac ión de inconformidad alguna 
respecto al punto que refiere a la información de ¿Quién es e l representante 
del partido en el municipio? Para el año 2018 y 2019, razón por la cual dicho 
contenido de la información no será motivo de análisis en la presente resolución, 
pues se tienen como actos consentidos tác itamente. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 93 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, supletoria en la materia, que establece que no se 
podrán revocar o modrficar los actos administrativos en la parte no impugnada por 
el recurren te, asl como las tesis que el Poder Judicial de la Federación ha 
pronunciado al respecto, y que se transcriben a cont inuación: 

No, Reg istro: 204,707 
Jurisprudencia 
Materia(,) Común 
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I ~stancia. T"buna le~ ColegIados de C, r<;WO 
Fuente: Semanario JudICIal de I~ FederaciÓn y su G<>eeta 
11. A~osto de t 995 
Te~ i ~ VI 20 J121 
P~rna 291 

ACTOS CONSENTlOOS TÁCITAMENTE. Se presumen asl. para los efectos del 
amparo . los actos del ord en Ciyil y admlnlstratlYO. que no huOieren sido rec lamados en 
esa vla dentro de lo. plazo. que la ley se~ala . 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 
Amparo en re. isión 104188 Anse lmo Romero Mart lnez. 19 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente. Gustavo Ca l~ i l lo Rangel. Secretario Jorge Alberto 
Gonz~1ez A I~arez 
Amparo en reVIsión 256189 José Manuel Parra Gullérrez 15 de agosto de 1989 
Unanimidad de .otos Ponente Gustavo Catv ilio Rangel Secretario. Humberto 
Schetllno Reyna 
Amparo en reVIs ión 92191 Clasa de Pue t>la S,A, de C.v 12 de marzo de 1991 
Unanimidad de votos , Ponente Gustavo Ca lvillo Range l. Secretario. Jorge Albe"o 
Go~zá lez AI~ arel 
Amparo en revIsión ' 35195 Alfredo Bretón Gonlá lez 22 de marzo de ' 995 Unan imIdad 
de votos Ponente Gustavo Calvll lo Rangel. Secretario: José Zapata Huesca 
Amparo en I GUIllermo Silez Vargas, 21 de Jumo de 1995, Unanimidad 
de votos Ponente Ca lv,11o Rangel, Secretario Jo.e Zapata Huesca 

No. Registro: 219,095 
TeSIS aislada 
Mate ria(s} Comun 
Octava !Opoca 
Instanc ia Tribuna les Coleg iados de CirCU ito 
Fuente Semanario Judicia l de la Federación 
IX, Jumo de 1992 
TeSIS 
Pág ina 364 

CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS 
PARA PRESUMIRLO. Atento a lo d,spuesto en el M lcuio 73, fracoión X II, de la Ley de 
Amparo. e l juicIO constitucIonal es improcedente contra actos consentidos t¡k itamenle, 
reputando como tales los no reclamados dentro de los plazos establecidos en los 
art icu las 21 . 22 Y 218 de ese ordenamienlo, e~ ceplo en los casos consignados 
expresamente en matena de amparo contra leyes Esta norma jurld ica tiene su 
exp licación y su fu~damento ractOnal en esta pre.unCIÓn humana: cuando una persona 
sufre una afectaclOn con un acto de autOridad y tiene la p<".ls lbilidad legal de Impugnar 
ese acto en el jUicio de amparo dentro de u~ plazo perentOriO determ,nado. y no 
obstante defa pasar e l término Sin presentar la demanda. esta conducta en ta les 
Circunstanc ias revela conformidad con el acto En el ámbIto y para los efectos del 
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amparo, el ra~onamlento contiene los hadlos conocidos siguientes a) Un acto de 
autoridad, b) Una persona afectada por tal acto, cl La posib,hdad le>la l para d~ha 
persona de promover el juICIO de amparo contra el acto en menciÓn; d) El 
establecimiento en la ley de un plazo perento rIO para el ejercicio de la acciÓn; y el El 
transcur$O de ese lapso sin haberse presentado la demanda. Todo$ estos elementos 
deben conCurror necesanamente para la validez de la presunción, pues la fa lta de alguno 
impide la reumón de lo indIspensable para estimar el hecho desconocodo como una 
consecuencia lógica ~ natura l de los hechO$ conoc,dos, Asl, ante la ifiexistenCla del acto 
de autoridad fa ltarla ef objeto sobre el cual pudiera recaer fa acción de consentlmien ttl, 
si no hubiera una persona afectada fa ltarla el sujeto de la acción; SI la le~ nO confiere la 
posibil idad de ocurfir en demanda de la justic ia federa l, la ormsiOn de tal demanda no 
puede servir de base para estimar la conformidad del afectadQ con el acto de autoridad, 
en tanto nO pueda encausar su inconformidad por ese medIO; y $i la le~ no fij a un plazo 
perentorIO para deducir la aCCIón de amparo o hatloéndolo fijado éste no ha transcurrido, 
la no presentacl6n da la demanda no puede revelar con certeza ~ claridad la 
aquiescenc ia del acto de autoridad en su conten ido y consecuencias, al subs isl ir la 
posibilidad de entablar la contienda. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 
Amparo en rev>si()n 358192 José Fem:'ndez Gamino, 23 de marzode 1992 Unanimidad 
de votos Ponente Mauro MIguel Reyes Zapata Secretaria' Aurora ROjas Bonilla 
Amparo en revisiOn 421/92 RodOlfo Aguirre Medina 19 de marzo de 1992 Unanimidad 
de votos Ponente, leonel Cast illo Gonz:' lez Secretario: J Jesús Contreras Caria 
Amparo en rev isión 704/90 Fernando Carvajal 11 de octubre de 1990 Unanimidad de 
votos Ponente: le<lnel Casti ll o Gonzalez Secretario: Ja ime Uriel Torres Hemandez 
Oclava "'poca, Tomo VI, Segunda Parte_1 p:'gina 113 

Por lO que, al no existir agravio dirigido a impugnar esos alcances de la respuesta, 
no se llevará a cabo su estudio dentro del presente, 

Cabe sel'ialar que admitido que fue el recurso de revisión y notificado de ello a las 
partes, el sujeto obligado no remitió oficio alguno por ninguno de los medios 
autorizados para ello, siendo estos la Plataforma Nacional de Transparencia, correo 
electrónico u oficialía de partes en este Instituto. 

En esta tesitura. por exhaustividad, es preciso indicar que, en re lación con el 
material documental que obra en el expediente y aquellas constancias obtenidas de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, asl como de los demás medios 
autorizados como correo electrónico y Sistema de Comunicación con los sujetos 
obligados: éstas se han desahogado por su propia y especial naturaleza como 
instrumental de actuaciones y, a efecto de resolver lo que en derecho corresponde, 
se va loran en la presente resolución de acuerdo a la lógica y la experiencia , a fin de 
que la argumentación y decisión de este Inst ituto sea lo suficientemente 

8 
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contundente para justif icar ta determinación adoptada. de manera congruente con 
la Litis planteada. 

En el caso concreto. se tiene que las pruebas que constan en el exped iente. se 
tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza, al tratarse de 
documentales emit idas por el sujeto obligado y que obran en e l mecanismo de 
comunicación institucional denominado Plataforma Nacional de Trasparencia. 

En anotadas circunstancias, lo procedente ahora es real izar el estudio de la 
legalidad de la respuesta proporcionada por el sujeto obl igado. 

Cuarto. En ese sentido. recordemos que el Partido de la Revolución Democrática 
informó que de conformidad con lo establecido en el art iculo 143 quarter del 
Reglamento de Fisca lización apl icable a Partidos POliticos . estos están impedidos 
para entregar cualqu ier tipo de apoyo, motivo por el cual el particular se inconforma 
al manifestar que el Partido si entrega apoyos. 

De ahi que el particular haya presentado su recurso en el que se inconformó con 
los términos de la respuesta. al manifestar como motivo de agravio que el sujeto 
obligado tardó mucho tiempo en emitir su respuesta. 

En principio es menester ser"lalar lo dispuesto por el articulo 4 de la Ley Genera l de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que establece 

ARTICULO 4 El derecho humano de acceso a la Información comprende solicitar, 
,n.estlgar. dllund,r buscar y recibi r in formación 

Toda la información generada, obtenoda, adqUirida. Iransformada o en pcsesión de los 
sUjetos obligados es put¡jica y acceSib le a cua lqUier persona en los terminos y 
condiciones que se establezcan en la presente l ey. en los tratados internaCIOnales de 
los que el ESlado meXK:ano sea parle . la Ley Federal. las leyes de las Ent'dades 
Federat ivas y la normatJVOdad ap li<:able en sus respectIVas competenc ias; s610 podrá 
ser clas,ficada excepcionalmente como reservada tempcra lmente por razones de 
,nterés públiCO y seguridad nac;onal. en los términos dispuestos por esta Ley 

(Én fasis ai'iadhlo] 

Cabe destacar que los documentos podrán estar en cualquier medio. sea escrito, 
impreso, sonoro, visual. electrónico, informático u holográfico y; que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar. investigar. difundir, buscar 
y recibir información; entendiendo que toda ésta , incluida la generada , obtenida, 
adquirida. transformada que se encuentre en posesión de los sujetos obl igados es 



'"' '' "',, N.,"""-'"< 
l·"".~.",,, ... ~<<<~, , l. 

' " '""'''"''''" )' Prot .. ,ü ... 
Da, .. p,"""' .... 

Dependencia o Entidad: Partido de la 
Re ... olución Democrática. 
Fol io de la solicitud: 2234000007119 
Expediento: RRA 5370/19 
Ponente: Ros,endoe ... gueni Monterrey Chepo ... 

públ ica y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se 
establezcan en la presente Ley_ 

Considerando el agra ... io man ifestado por el particular, es pertinente hacer mención 
del siguiente artícu lo de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información: 

Artícu lo 135. 
La respuesta a la so liCitud debera ser not ificada al interesado en et menor tIempo 
posible. que no podr~ exceder de veinte dias. contados a pamr del dia siguoente a la 
presentación de aquél la 

E, cepcl<lnalmente, el plazo referido en el párrafo antenor podrá ampliarse hasta por 
diez dlas mils, siempre y cuando eXIstan razones fundadas y motivadas, las cua les 
deberán se' ap'obadas por el Comité de TransparencIa. medIante la emisión de una 
resotUClón que deberá notificarse al solic itante, antes de Su venc imiento. 

Por otra parte, Acuerdo mediante el cua l se aprueban los Lineamientos que 
Establecen los Procedimientos Internos de Atención a Solicitudes de Acceso a la 
Información P ública, determinan lo siguiente: 

Octavo. La respuesta a la solICitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tIempo posible, dentro del término mhlmo de v. lnte dias h~biles. contados a partir 
del dla siguiente ~ I de la presentación de aquélla 

Vigés imo octavo. Excepcionalmente, el plazo de vein te dlas háb il es para atender 
las so lkttudes, podrli ampliarse hasta por diez d(as hábllos, siempre y cuando 
existan razones fundadas y mot ivadas, las cuales debe r~n ser ap roba~as por el 
Comité de Transparencia, medIante la emtslOn de una resolución que deberá notrfica'$e 
al so licitante y registrarse en el Sistema. en aquellos Casos en los que la soliCItud se 
presente a través de mediOS dIVersos, todo elto antes de su vencimiento De ninguna 
forma podran considerarse causa les de ampliación del plazo, motIVOS que supongan 
negligencia o descuido del sujeto obligado 

De la normatividad en cita , se ad ... ierte lo siguiente: 

• La respuesta a una solicitud de información debe ser notificada en un plazo 
que no puede exceder los ... einte días hébiles , contados a partir del dia 
siguiente a la presentación de la solicitud de información. 

• Excepcionalmente, el plazo de vein te d ias habiles para atender las 
sol icitudes, podra ampliarse hasta por diez días hábiles. siempre y cuando 
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existan razones fundadas y molivadas. las cuales deberán ser aprobadas por 
el Comité de Transparencia y notificadas al part icular 

En ese sentido, se advierte que el plazo de veinte días previsto en el articulo 135 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para dar 
respuesta a la solicitud, comenzó a computarse el tres de abril de 2019 y feneció 
el6 de junio del mismo año, descontándose los días 06, 07. 13 a121, 27 y 28 de 
abri l. asi como 3 y 4 de mayo, por haber sido inhábiles de acuerdo con e l articulo 
28 de la Ley Federal de Procedimiento Adm inistrativo. supletoria en la materia en 
razón a lo establecido en los artículos 2 del ordenamiento citado y 7 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

En ese sentido, es de concluir que. ta l y como lo refirió el particular. el sujeto 
obligado em itió su respuesta fuera del plazo establecido, esto es, hasta el 14 de 
junio de12019; no obstante, es de considerar que si bien el sujeto obligado no emitió 
respuesta en tiempo; el particular ya conoce do la misma . tan es así que se quejó 
de la legalidad de la respuesta del sujeto obligado: por lo que. el agravio del 
recurrente resulta fundado, pero el mismo deviene inoperante por las razones 
aquí planteadas. 

No obstante . toda vez que en el caso en estud io ha quedado acred itado que el sujeto 
obl igado no emit ió respuesta en el plazo sel'lalado por el articulo 135 de la Ley 
Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública, por lo que se IN STA 
al sujeto obligado para que en futuras ocasiones alienda los tiempos establecidos 
en la Ley de la materia y la modal idad elegida por los solicitantes. 

Por otro lado, es de recordar que el part icu lar también se inconformó al seMlar que 
el sujeto obligado fue vago en su respuesta, ya que, si se han entregado beneficios 
en especie a nombre del Partido de la Revolución Democrática, así mismo 
manifiesta que la respuesta tardo mucho tiempo en ser otorgada. 

A ese respecto. en primer lugar, es importante traer a colación que la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece lo siguiente: 

ARTICULO 3. Para los efectes de esta ley se entenderá pOr 

VII. Documentos: Los expedientes, reponea , estudros. actas. resoluciones. oficios. 
correSpOndenCia. acuerdos. directivas. directrice s, circu lares. contralos. conven ios, 
instructiVOS. rlOtas. memorandos estadlsticas o bien. cuatqu ier ot ro r(lgtstro que 



10";'"'0.'.0 ..... 1 d< 

T,,",I"'''''''''' ~"'",, ' lo 
,,,"""',,"'" , P, .. «.", .. d< 

D.,.~ ~,,,.",,,I<. 

Dependencia o Entidad : Partido de la 
Revolución Democrática. 
Folio de la sol icitud: 2234000007119 
Expediente : RRA 5370/19 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

documente el ejercic io de las facultades o la llctivldad de 101 sujetos oblig3do& y 
s us UlVldores publ icos , sin importar s u fuente O fecl!3 de aI3bor3c1ón. loa 
documentO$ podrin estar en cU31quier medio, Sea ncrlto, Impreso, sonmo, VISUal, 
eleclrómco. informatice u holografi<;o. 

ARTíCULO 4. El dere<::ho humano de acceso a la informaCIÓn comprence solic itar, 
invesligar, difuoo lr. buscar y recibir información. 

Toda la Información generada, oblenida, adquirida, transformada O en poses ión 
de los sujetos obligados es publica y accesible a c ualquier persona en los 
términos y condi<;IOfles que se eSlab lezcan en la presente Ley, en lOs I ralados 
internaciOnales de los que el Estado mexicano sea pane, la Ley Federal, las leyes de 
las Entlcadas Federahvas y la normatlviclad aplicable en sus respectIVas competencias, 
sólo podrá ser clasifICada e. cepdonalmente como resefVada temporalmente por 
razones de interés pÚblico y $&guridad naciOnal, en los 1érmlnos dispuestos por esta 
Coy 

ItOnfasis a~adido) 

Derivado de lo anterior, debe entenderse como documentos, aquellos expedientes. 
reportes, estudios. actas, resoluciones. oficios. correspondencia , acuerdos. 
directivas. directrices, circulares. contratos, convenios, instructivos, notas. 
memorandos, estadisticas o bien, cualquier otro regis tro que documente el ejercicio 
de las facultades o la actividad de los sujetos obl igados y sus servidores públ icos. 
sin importar su fuente o fecha de elaboración. 

Cabe destacar que los documentos podrán estar en cualquier med io, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual. electrónico, informático u holográfico y: que el derecho 
humano de acceso a la información comprende sol icitar, investigar, difundir, buscar 
y recibir información; entend iendo que toda ésta, incluida la generada, obtenida. 
adquirida, transformada que se encuentre en posesión de los sujetos obligados es 
pública y accesible a cualquier persona en los térm inos y condiciones que se 
establezcan en la presente l ey. 

Por su parte, cabe mencionar que, los objet ivos de la ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, en relación con la obl igación de acceso por parte 
de los sujetos obligados, son: 

ARTIcULO 2, Son objetIVOS de esta Ley ' 
l. Proveer lo necesario para que todo so licitan te pueda lener acceso a la informaciOn 
mediante proced imientOs senCil loS y expeditos, 
11 , Transpar6ntar fa gestión púb lica medianfe la dlfu s,o.n de la informaCIón oportuna, 
verifIcab le, inte ligible, relevante e integral; 
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ARTíCULO 6, En la aplicac iÓl1 e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el 
prinClpio de mhima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Const.tución, la Ley 
General, los tratados onte rn acionales de los Que el Estado me ~ica no sea parte, asl 
como en las reso l...ciones 1 sentencias v'nculantes Que emitan los órganos nacionales 
e internac.onales espec ializados, favoreciendo en todo tiempo a las perso~as ta 
protección m;)s ampl.a 

]tnfaSIS aMdtdo] 

De manera que para estar en aptitud de ver ificar la legalidad de la respuesta 
otorgada por el sujeto obl igado, en primer lugar, es menester senalar que de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 133 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, las Unidades de Transparencia 
de berán garantizar que las solici tudes se turnen a todas las Áreas 
competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 
facultades, competencias y funciones, con el objeto de que real icen una busqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

Asi, el Part ido de la Revolución es un partido polit ico nacional de izquierda , 
constituido legalmente bajo et marco de lo establecido por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en 
su Declaración de Principios, Programa y Linea Poli tica, mismo que se encuentra 
conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al 
Partido, cuyo objetivo primordial es promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación poli tica y 
part icipar en la vida polit ica y democrática del pais , recordemos que el sujeto 
obligado lurnó la sol icitud de información a la Coord inación Nacional del Patrimonio 
y Recursos Financieros, misma que conforme al articulo 115 del Estatuto del Partido 
de la Revolución Democrática. se encarga de 

Artículo 115. Las Coordinaciones del Patrimonio y Recursos Ftnancleros son tn 
responsables de la admin istración, patrimonio y re cursos I lnancleros det Partido 
en conjunto con la D.recc.on NacIOnal y en su caso la Estatal. de la pre$entación de 
10$ Informes de ingresos y egreso$ trlmestrate$ y anuatu , de precampa~a y 
campana En el ejercic io de sus functanes deber;) aJustaf5e Siempre a lo dispuesto por 
las leyes en la matena el presente ordenamiento y los reg lamentos Que de este 
emanen 

(E:nlasis M adido] 

Es decir. la Coordinación del Patrimonio y Rec ursos Financieros está facultada 
para conocer sobre el presupuesto asignado al partido. así como el motivo de su 
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gaslo_ En ese sentido tenemos que el sujeto obl igado cumplió con el proced imiento 
de búsqueda en lo referente a que turnó al área competenle para conocer de lo 
sol icitado por el particular, en esa tesitura resulta procedente rev isar la legalidad de 
la información entregada al particu lar, en relación a las obligaciones normativas que 
derivan del caso concreto. 

Con lo anterior expuesto recordemos que el sujeto obligado recurre al articulo 143 
quarter del Reglamento de Fiscalización aplicable a Part idos Polit icos, el cua l 
manmesta lo siguiente 

Art iculo 143 Quater. 
Prohibición de gas tos dU'lnte lu p 'ec~mp~l\as y campJi'ias 
1 Durante los procesos ele<;torales, 105 partidos pollticos, los aspirantes , los 
precandidatos, cand idatos independ'entes y los candidatos esUln impedidos para 
entregar por si o por interpósita persona cualquier tipo de materra l en el que se oferte 
o entregue algun t>eneficio dLrecto, indlfeclo, med,ato o Inmed,ato, en especie o 
efecttvo, ~ través de cualquier sistema que imphque la entrega de un oien O servicio. 
2, La contravenCIÓn a esta dtsposic ión se consIderará como un gasto proh,t¡¡dO y 

deberá computarse a los gastos de campana 

Así es posible observar que los partidos polit icos no podrán otorgar ningún tipo de 
material en el que se entregue algún tipo de beneficio en especie o en efecttvo 
durante las etapas de precampa ña y cam paña , siendo asl es necesario seMlar 
que el particular no se rofioro a ninguna otapa on particular, solicitando la 
información para los años 201 8 y 2019. 

Aunado a ello, el artículo 369 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece 

Art iculo 369. 
1. A partir del dla slgulen to de la ' echa en que obtengan la calidad de aspirantes, 
éstos podrtn realizar aCIOS tendentes a recabar el po'cent3je de apoyo ciudadano 
requerido por medios dIversos a la 'adlO y la te levisión, siempre que los mismos no 
constituyan ~ cto" anticipados de campai'ia. 

Es decir, la Ley contempla un periodo antes del inicio de la precampal'\a y campana 
electoral del candidato, en el que el aspirante podré realizar reuniones públicas, 
asambleas, ma rchas y todas aquellas actividades que estén dirigidas a la 
ciudadania en general, segun lo establece el articulo 370 de dicha Ley, siempre y 
cuando no se utilice tiempo en televisión o radio. 
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Así mismo el Reglamento de Fiscal ización en su art iculo 22, inciso bl, fracción 11, 
establece los tipos de informes que deben presentar los sujetos obligados, siendo 
uno de ellos los informes de proceso electora l, que debe integrar el periodo antes 
mencionado. 

ArtIculo 22. 

De los informes 

1 Los Inlorme. que deben pre5ent~r los sujetos obligados son los que establecen 
la Le~ de Partidos y la Ley de InstitUCiones. y pueden clas if>eaf5e de la manera 
siguiente 

b) In formes de proeuo electoral: 

11. Informes de obtención del apoyo ciudadano. 

(Énfasis a~ad idol 

Razones las anteriores por las que este Instituto considera que si bien es cierto el 
suejto obligado cumplió con el procedim iento de busqueda, en el sentido de remitir 
la solicitud a la unidad competente para ello, no menos cierto es que su búsqueda 
fue errónea , pues como ya se expuso, no consideró que el requerimiento del 
part icular fue sobre los apoyos entregados por el Partido de la Revolución 
Democrática para los años 2018 y 2019, Y no únicamente en las etapas de 
campaña o precampaña, por lo que es posible conclu ir que no puede considerarse 
procedente la inexistencia invocada. 

Por otro lado, es de recordar que el particular también requi rió información sobre 
los programas y o proyectos de apoyo; en ese sentido tenemos que el estatuto del 
Partido de la Revolución Democrática dispone lo siguiente: 

Articulo 29 Al Congreso N3CIO,,~lle corres{xmde 

a! Reformar tolal o parelalmeme 01 Estatulo, la Declor9ci(m de Pri"cipios y el 
Programa del Partido, ~sl como resolVflr sobre la Llnoa PolltlCa y la LInea de 
OrgamzacI()n del miSmo, 

Articulo JJ. El ConsefO Nacionallendrá las slgUllmles funclOfles: 

e/ Vigilar que los represemanles populares y funcionarios del Partido aplique" la LI"e8 
Po/ltlCa y el Programa del Partido, asl como e~pedirla plataforma electoral; 
Anlculo 39 SO'I funciones de la DlfftCCI(jn NaclO"allas ~iguienles 
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g) Aprobar en el primer pleno dlt Gada 8f10 01 programa anual de trabajo ron melas y 
cronograma, eslromo el presupuesto anual, la poll/ica presupuestal y conocer y, en su 
caso, aprober el Informe nnanGlero naCIOnal del eflo antenor. 

Artículo 39, Son funciones de la DifflCción NaCIOnal las slguiltntlts 

XIII. Nombrar Gon funCIOnes, facult8des y temporalidad Delegadas y Delegados PoIlticos 
y finarn:íeros, cuando tas D"flCCione$ Estatales sIn Causa justificada incumplan on Sus 
obtlgaciones, excedan o saan omISOS en el aJerclC10 de sus al"bucion9S eslableddas en 
el presente estMuto_ Su nombramlanto s6 ra has/a por un afio, pudiendo Sltr ratificado fXJr 
dos periodos ¡guales, Las ji los Delegados eslaran obligados B Blareer las facultades 
otorgadas a afacto de que las acciones que Implamenten permitan coadyuvar e 
implementar un p rograma de dosarrollo plmidario en el EJlado 11 efocto de que el 
Partido $11 convierta en una clara opción política ji electoral com~fitivlI DUranlO SI' 
enGargo, las y los O6legados nombrados porla Dlfección Necional no serdn conslderado~ 
Integrantes dal Congre~o NaGlOnal y ConsejOs en todos sus dmbllos, ni a ser des ,gnados 
como candidatos a mngún GatgO da alección popular en al Estado donde eJerza SI! 

encargo; 

ArtkuJo 43, El Consojo Esta tal tendril las sigUientes funciones 

e) V¡gilar que las representaciones populares y funCIOnerlOS del Partido en el E~tado 
apliquen la Unea PoIitlCa y al Programa del Partido, asl como e,ped" la pla taforma 
electoral estalal, 

g) Aprobar en el primer pleno de cada afio el programa anual da trabajO con metas y 
cronograma, a~1 como el pre~upue$lo enual, la poli/lea presupuestal ji conocer y, en su 
caso, aprobar el Informe financiero estalaJ del afio anterIOr, 

Articulo 48. Son funciones de la D"flCCión Estatal las siguien tes ' 

XI. Las y /os Dalegado~ estaran obligados a ejercer las facultades olOllll!da~ a efecto dI! 
Que las accIOnes que implemenlOn permitan roadyuva r e Implementar un programa de 
desarrollo partidarIO en el Estado a efecto de que al Partido SIl convierta en une clara 
OpCión poIltlea y alee/ora! r;ompetitiva 

De los preceplos transcr itos, que el sujeto obligado fue omiso en turnar la solicitud 
de información a las unidades adm inistralivas competentes de conocer de la 
información requerida por el particu lar; a saber, tos apoyos económicos y en especie 
otorgados por el Partido de la Rel/olución Democrática en los municipios de Puebla: 
asi como los programas y proyectos en dicha entidad federalil/a. 
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Asi, en lo especi fico se advierte que tiene las siguiente Unidades Administrativas: 

CoordinaciÓn del Patrimonio y Recursos Financ ieros. Facultada para conocer 
sobre el presupuesto asignado al partido. así como el motivo de su gasto. 

Congreso Nacional. Reformar total o parcialmente el Programa del Partfdo 

Connjo N~cion al. V'grla r Que los repfesentantes populafes y fun cionarios del Partido 
apliquen la Linea PolltlCa y el Programa del Partido 

Dirección Nacional. Aprobar en el pr imer pleno de cada afio el programa anual de trabajo con 
metas y cronograma. 

Delegados. Estaran ob ligados a ejefcer las facu ltades otofgadas a efecto de que las accIOnes 
Que Implementen permitan coadyuvar e Implementar un programa de denrrollo partidario 
en el Estado a efecto de Que el P~rti do se convierta en una clara opción poliUca y 
electoral competitiva DUfante su encargo, las y los Delegados nombrados por la Dtrecd6n 
NaciOnal no sen~n cons iderooo$ Integrames del Congreso NaCIOnal y Consejos en todos sus 
~mb itos , ni a ser deSignados como cand idatos a nIngún cargo de elecci6n popu lar en el Estado 
donde eJe(~a su encargo 

Consejo Estatal Vigila r que las representac iones populares y funClonafiOs del Partido en el 
Estado apl iquen la Linea POliti<;a y el Programa del Partido, Aprobar en el primer pleno de cada 
a~o el programa anual de trabajo con metas y cronograma. asl como el presupuesto anual, la 
poIilica presupuesta l y conocer y. en su caso, aprobar el informe financiero estata l del ano 
anteftOf: 

Dirección Esta ta! Las y los De legados estarán obligados a ejercer las lacultades otorgadas a 
efecto de que las aCCIones que implementen permitan coadyuvaf e implementar un programa 
de desarrollo partidariO en el Estado a efecto de que el Partido se convierta en una cla ra opción 
politt<;a y electoral competitiva 

En consecuencia. el agravio del particular es fundado, ya que incumplió con el 
procedimiento previsto en la ley de la materia y fue omiso en turnar el requer imiento 
a todas las unidades administrativas competentes para atender la solicitud de 
información; razones por las que no resulta procedente la inexistencia hecha valer 
por el Partido de la Revolución Democrática . 

En ese sentido, se determina que el agravio del particular es fundado, resu ltando 
procedente MODIFICAR la respuesta del Partido de la Revolución Democrática , de 
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conformidad con lo dispuesto por el art iculo 157 fracc ión 11 1 de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y se le instruye a efeclo de que 
realice una nueva búsqueda en las unidades administrat ivas que resu llen 
competentes, considerando los parámetros indicados en la presente resolución, y 
enlregué al particular el resu ltado de la búsqueda de la información consistente en: 

Los apoyos económicos y en especie que en el año 2018 han dado a las 
personas que viven en el estado de Puebla, en sus diferentes municipios 
y pueblos, sobre todo en especifico en el municipio de Xalcomulco ' 

- ¿en que consistieron los apoyos' 
- ¿qué monto se destinó para esos epoyos? 
- ¿cuantos fueron loS beneficiados? 
- ¿los beneficiados eran personas afiliadas al palfido? 
- ¿qué documentación presentaron los beneficiados y ante quien fue 
presentada la misma? 
- ¿en qué tiempo obtuvieron respuesta de los apoyos obtenidos? 
- ¿cuántas personas presentaron la documentación correspondiente? 
- ¿cuántas fueron rechazadas? 
- ¿quién es el represen/ante del palfido en el municipio? 
- ¿cómo se dio a conocer a los habitantes de dicho municipio de los 
apoyos que ofrecia el partido' 

Asimismo, en este 2019: 
- ¿cuantos apoyos, programas y/o proyectos de apoyo han salido' 
- ¿cuantos siguen abiertos? 
- ¿cuáles son los requisitos para poder acceder a ellos' 
- ¿quién se encarga de la difusión de los apoyos, programas y/o 
proyectos? 
- ¿cómo es el proceso para la solicitud de los mismos? 
- ¿de cuanto es el tiempo de espera para la respuesta de los apoyos' 
- ¿quién es o quiénes son los representan/es del partido ante el 
municipio? 

La convocatoria de /os apoyos, proyectos y/o programas en donde se 
establezca a que publico va dirigido y los criteriOs de participación y 
selección de benoficiarios. 

" 
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El registro de los beneficianOs de los mencionados apoyos, con la 
evidencia de que fueron entregados a quien correspondia y que cumplió 
con las condiciones planteadas para ser beneficiario 

En caso de no conta r con la información deberá indicar al particular, de 
manera fundada y motivada, las razones de dicha situación, 

El sujeto obl igado deberá entregar la información mediante correo cert ificado, al 
correo electrón ico que proporcionó el particular para oir y recibir toda clase de 
notificaciones. 

Por lo expuesto y fundado. este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO, Por las razones expuestas en el considerando cuarto y con fundamento 
en lo que establece los art iculas 151 y 157, fracción lit de ta Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica, se MODIFICA la respuesta 
emitida por el Partido de la Revolución Democrática. 

SEGUNDO. Se instruye al Part ido de la Revolución Democrática , para que , en un 
plaw no mayor a 10 días hábiles a part ir de la notificación de la presente resolución, 
haga la entrega de la información correspondiente al recurren te, en términos del 
157 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información pública y, 
derivado de ello, en un plazo no mayor de tres dias hábiles, informe a este Instituto 
sobre su cumpl imiento, de conformidad con el art icu lo 159, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO, Se hace del conocimiento del sujeto obligado que, en caso de 
incumplim iento, parcial o total de la resolución dentro del plazo ordenado, se 
procederá en términos de los articulas 174 y 186, fracción XV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO, Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno, para que, a través de la 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, 
verifique que el sujeto obl igado cumpla con la presente resolución y dé el 
seguimiento que corresponda, con fundamento en los articulos 159, 169, 170 Y 171 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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QU INTO. Se hace del conocimiento del recurrente que. en caso de encontrarse 
insalisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el articulo 165 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

SEXTO. Con fundamento en los articulos 14g. fracción 11 . 159 Y 163 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. notifiquese la presente 
resolución al recurrente en la dirección sei'ialada para tales efectos. y por la 
Plataforma Nacional de Transparencia al Comité de Transparencia del Part ido de la 
Revolución Democrática, a través de su Unidad de Transparencia. 

SÉPTIMO. Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01 800 
(835 4324) Y el correo electrónico vigilancia@lna i ,org.m~ para que comunique a este 
Instituto cualqu ier incumplimiento a la presente resolución. 

OCTAVO. Hágase las anotaciones correspondientes en los registros respect ivos. 

Así. por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Naciona l 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
Francisco Javier Acuna Llamas. Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra 
Cadena. Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, siendo presentado por la 
Comisionada Josefina Román Vergara. en sesión celebrada el diez de julio de dos 
mil di.o'oc.", ,ot. "" O Alel,"d;o 57" D
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